
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

De una parte, Madrigal Company LLC, con domicilio social en 1209 Mountain Road PL 
NE STE N, Albuquerque, NM 87110, Estados Unidos, y número de Identificación del 
Empleador (EIN) 35-2834928, en representación de MADRIGAL MARKETING

Y de otra, Nerea Diez Luengo , mayor de edad, con domicilio en Paseo República 
Dominicana 12 Parla (Madrid) 28983 con DIN/NIF 53431389C  en adelante, EL 
CLIENTE

Ambas partes de común acuerdo establecen este acuerdo de prestación de servicios 
de marketing, con base en los siguientes pactos:

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Madrigal Marketing, prestará al cliente servicios de marketing que pueden incluir, entre 
otros aspectos, estrategias digitales, publicidad, gestión de redes sociales, diseño 
gráfico y desarrollo web, según se acuerde entre ambas partes.

2.- ALCANCE DE LOS SERVICIOS

Madrigal Marketing y el cliente definirán el alcance y los detalles específicos de los 
servicios a través de los siguientes puntos:

a) Creación del entorno Meta Business Manager
b) Estructura anti-baneos Meta Business Manager
c) Creación e implementación de formularios de cualificación (1 unidad)
d) Diseño, maquetación y copywriting de una landing page con 2 revisiones incluidas
e) Conexión de WhatsApp Business con Meta Business Manager
f) CRM gestión de clientes en Notion
g) Tips, tendencias, novedades, trends y actualizaciones en tiempo real
h) Gestión de las campañas publicitarias durante los 365 dias del año
i) 1ª reunión (análisis y contexto) 45 minutos
j) 2ª reunión (pre-lanzamiento) 45 minutos
k) Reunión de análisis de resultados (45 minutos) cada 15 dias
l) Confidencialidad absoluta de estrategias y datos
m) Servidor de Discord de atención al cliente (de lunes a viernes de 9.00 a 20.00 
horas)

3.- HONORARIOS Y PAGOS

El cliente pagará a Madrigal Marketing una tarifa por los servicios prestados, de la 
forma que se detalla:

- Un pago único de 1495 € en el momento de la contratación de los servicios mediante 
la firma del presente documento
- Una comisión de 2,50€ por cada cliente potencial proveniente de campañas 
gestionadas directamente por Madrigal Marketing

El gasto publicitario correrá de cuenta y cargo del cliente y él será el único 
responsable del pago, una vez agotado el crédito publicitario de 300€ concedido por 
Madrigal Marketing.



El impago de cualesquiera de las cuotas, facultará a Madrigal Marketing a interrumpir 
de inmediato los servicios comprometidos, esta interrupción podrá comprometer el 
rendimiento de las campañas, anulando así la garantía por parte de Madrigal 
Marketing y a apropiarse para sí todo el material creado o desarrollado por esta 
mercantil para el cliente, al amparo de lo establecido en el apartado 4 del presente 
documento.

4.- GARANTÍAS POR PARTE DE MADRIGAL MARKETING

Madrigal Marketing y los integrantes de su equipo, se comprometen a dar el máximo 
de sus capacidades para conseguir los mejores resultados posibles.

Es por ello que garantizan a través de este acuerdo un mínimo de 50 potenciales 
clientes provenientes de las campañas de marketing
gestionadas por Madrigal Marketing, con un gasto publicitario mínimo de 300 euros.

5. PROPIEDAD INTELECTUAL

Todo el material creado o desarrollado por Madrigal Marketing para el cliente como 
parte de los servicios contratados por este, será propiedad exclusiva de Madrigal 
Marketing.

6.- CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes acuerdan mantener la confidencialidad de cualquier información que se 
comparta durante la prestación de los servicios, tales como estrategias, métodos y 
cualquier información en ambas direcciones (cliente y agencia o viceversa)

7.- RESPONSABILIDAD

La agencia no se hace responsable de los resultados comerciales o financieros 
obtenidos por el cliente a través de los servicios prestados

9.- LEY APLICABLE

Para la discusión litigiosa del presente documento, las partes se someten 
voluntariamente a la jurisdicción de los Tribunales de Elche (Alicante)

En señal de conformidad, el cliente firma el presente documento:


